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Sobre un sistema de ellas para la pro
vincia de Huesca. 

ítá. 
V é a s e , pues, como las v ías de c o m n -

nlcacioo pueden ser también un elemen
to de prosperidad y fomento para nues 
tra abatida agricallura, y el germen que 
hará nacer y fractificar tanto elemento 
industrial como poseen las comarcas p i 
renaicas de esta provincia. Los hechos 
de otros países ev ideac iarán la justicia 
de nues í ros asertos, y en ninguno p o 
dría m os fijar la vista con mas provecho 
que en los Estados-Unidos de América . 
E l de New-York presenta, entre todos, 
efectos mas patentes de la inmensa i u -
íhienc ia que las v ías de comunicac ión 
egercen en el desarrollo de la riqueza; y 
he aqní cumo el gran estadista M. C h e -
velier señala hasta que punto N e w - Y o r k 
debe al canal Erié, el floreciente estado 
de su riqueza. 

« H a muy pocos anos, el 1810 , que el 
estado de Ñ e w - Y o r k , con un suelo tan 
estenso como la Francia, no contaba mas 
pob lac ión que un millón de habitantes; 
en aquella época concibió el grandioso 
proyecto de cubrir su territorio con una 

15.900000 francos. 

93.900000 francos. 

CBUKICA DEL SIGLC X H . 

dala á luz D. A. C. del C. 

No respondieron ellos tampoco; pero en aquel 
momento salió de lo interior de la sala un hondo 
gemido. 

Doña Inés se estremeció; la voz era muy co
nocida de ella y penetró en sus entrañas. 

—¿Quién está ahí, esclamó llena de horror? 
Otro gemido mas doloroso que el anterior vol

vió á escucharse. 
Doña Inés sin mas poderse contener, se arrojó 

á la puerta; mas los soldados volvieron á cru
zar sus armas delante do ella, y uno de los 

red de vías navegables. Comenzó tan 
atrevida empresa por un canal desti
nado á enlazar el lago Erié con el rio 
Hudson. L a longitud de e'sta l ínea, era de 
142 leguas, es decir, la obra mas e s 
tensa de canalización de cuantas se han 
egecutado en el muíKlo. E l naciente e s 
tado, sin asustarse ante las colosales di
mensiones de la empresa, lo abordó r e -
sue l 'amenté con sus propios recursos. E l 
día 4 de Julio de 1817, aniversario de la 
independencia, se inauguraron los t r a 
bajos, y ocho años d e s p u é s , el 17 de O c -
tubre de 1825, el canal estaba abierto 
á ia circulación en toda su longitud. 

« H e aquí cual ha sido la influencia de 
este canal en el dominio productivo del 
Estado. 

En 4817, las propiedades del 
Estado representaban un capi
tal de. , 

En 1857, á los doce años de 
concluido el canal montaban á . 118.000000 

Deducida la deuda pública 
quedaba un liquido de . . , 

El fondo de las escuelas de instrucción primaria se 
duplico. 

El fondo literario (es un fondo especial que el es
tado de New-York destina á proteger los establecimien
tos de instrucción superior) era diez veces mayor. 

Todos los impuestos directos quedaron suprimidos. 

« T a l e s fueron los resultados que, para 
las rentas públ icas , d ió á N e w - Y o r k la 
canal ización de una parte de su territo
rio; resultados insignificantes, cuando se 
les compara con .el gran incremento que 

hierros hirió levemeníe su mano derecha. 
Al ver correr la sangre de su señora,^Cas-

tana se abrazó con eüa gritando: 
—Estáis herida, señora, herida. Favor! ¡fa

vor! ¡que han herido á la Reina! 
Oyéronse entonces unos pasos un lanto pre

surosos en lo interior de la estancia, y uno de 
los hombres de armas le dijo al otro:' 

—Oye, Corberan; paréceme que nuestro pri
sionero se levanta y que viene hacia acá; bueno 
será que entres adentró mientras yo guardo 
la puerta. 

Y en eslo las sombras déla noche habían 
inundado completamente el espacio: los apo
sentos del alcázar se miraban (odos en la mayor 
oscuridad: no se hallaban por ninguna parle 
escuderos,. ni servidumbre; las únicas personas 
que ocupaban el lugar de la escena, eran aquel 
hombre de armas que habia quedado plantado 
en mitad de la puerta, inmóvil y silencioso, 
y á poco trecho dos mujeres llorosas y ater-

rec ibió la fortuna privada de sus ciuda
danos. 

El conjunto de los capitales privados ofrece para las 
decadas, que proctídieron y siguieron á la apertura del 
canal, el resultado siguiente: 

En la primera decada la fortuna privada se dismi
nuyó ligeramente. 

Durante el 2.° periodo aumen
tó de una manera progresiva re
sultando al fin un incremento de 1411.000000 francos. 

« N e w - Y o r k , metrópol i del Estado, y 
por la cual se verifica lodo el comercio 
de importación y exportac ión , ha debido 
esperimentar en gran escala los saluda
bles efectos del canal. He aq'ií el progre
sivo incremento de las fortunas privadas 
en esta ciudad. 

Durante los diez años ante
riores á la navegación del canal 

7.600000 francos. 
el anuiente de riqueza fué casi 
nulo 

En los diez años siguientes 
se elevó á 725,000000 francos. 

«Estas cifras no necesitan comentarios. 
«La prosperidad de un Estado se r e 

vela también por otros signos que no 
son el aumento de los ingresos p ú 
blicos ó de las fortunas privadas. 

Se reconoce por el aumento de po
blación, por las poblaciones fundadas y 
por la estension de las tierras conquis 
tadas á la naturaleza salvage. Cuando se 
examina bajo este punto de vista, a l 
estado de N e w - Y o r k , tropezamos á cada 

ronzadas, que eran la reina doña Inés y Castaña. 
De pronto se alzó de junio á'ellas una fi

gura negra y corpulenta, con ojos de fuego 
que brillaban aun éntrelo espeso de las sombras. 

Doña Inés no pudo reprimir un ay de es
panto: Castaña lanzó un grito de alegría. 

—¿Nó ves. Castaña? ¿nó tiemblas? dijo la 
Reina. 

—Lejos de temblar, señora mía, no quepo 
en mí de gozo: es el almogábar, aquel almo-
gábar que salvó la vida á mí señor el Rey el 
dia de las fiestas. 

—¿De veras? esclamó llena de júbilo la reina. 
¡Oíi! pues que corra al punto; porque dentro 

de ese aposento he oído gemir á mi esposo; era 
él, era él y Dios sabe si lo habrán muerto los 
asesinos que me han robado á mi hija. 

—Confiad, señora, en su valor: que él es 
capaz, según yo creo, de acabar solo con todos 
los asesinos del mundo. 

A la sazón el almogábar se mostraba como 
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paso con la admirable influencia del 
gran canal que es como también se l l a 
ma al canal Erié . 

« H a y una pequeña ciudad, Schene-
lady, edificada por los holandeses y des
truida muchas veces durante las guer
ras de los franceses, dueños del Canadá, 
contra los ingleses que poseían el resto 
del litoral del Atlántico. Esta ciudad ei$, 
antes de la egecucion del canal, la tU~ 
tima Thule de la civil ización americana. 
Abandonado á su primitiva vege tac ión el 
vasto territorio que tras ella se esliende, 
apenas se encontraban algunos indios, 
que se mantenían de la caza, cuando 
hoy dia se admiran por todas partes, 
magní f i cas poblaciones, que respiran solo 
belleza y bienestar. E l magníf ico p a 
norama que presentan aquellas llanuras, 
sembradas de poblaciones mas importan
tes que nuestras capitales de provincia, 
y entre las cuales se cuentan Utica, S i -
racusa, Rochesler y BuffalOi no pueden 
menos de inspirar admiración y asombro. 

L a ciudad de Huesca y su provincia, 
han recibido con inesplicable- júbi lo el 
real decreto del 21 . por el cual se nom
bra fninistro de Hacienda al Excmo. Sr . 
D. Pascual Madoz. Hijo esclarecido de 
nuestra antigua Universidad, cuenta con 
grandes s impatías en todo el país , y las 
especiales cualidades que tanto le distin
guen y enaltecen, hacen concebir la l i son-
gera esperanza de que no en valde la 
Reina Isabel lo ha llamado á sus conse
jos. 

; Quiera el cielo que sus nobles e s 
fuerzos y leales aspiraciones sean coro
nados del mejor éx i to , y que nuestra si
tuación económica , llena de escollos y 
erizada de dificultades, sea para el Sr. 
Madoz lo que el país se promete de sus 
talentos y lo que anhelan sus numerosos 
amigos! 

"? ? 0 1TB 

Ayer estuvo el señor Madoz, dicen de 
Madrid , consagrado esclusivamente al 

dudoso y sin saber hácia donde dirigir sus 
pasos: harto se conocia que era la primera vez 
que andaba por tales lugares; y que como aca
baba de entrar en la oscuridad no le era dado 
distinguir á las dos mujeres que allí estaban, 
puesto que á él muy bien le deslinguiesen ellas. 

Castaña se le acercó silenciosamente, y to
cándole en el brazo con dulzura, le dijo: 

—Almogábar ¿quieres servir de nuevo al 
Rey, en cosa en que acaso ler vaya la vida? 

—¿Quién eres? respondió el almogábar. ¿Eres 
por ventura alguna dama encantada de esas que 
dicen que suelen habitar en los palacios y cas
tillos? ¿De qué Rey me hablas? Si fuese del de 
Aragón, mi señor, no tienes mas que disponer 
de toda mi sangre en su servicio; mas sí es 
de algún rey moro, de aquellos que levan
taron este alcázar, no digas mas, que soy 
cristiano, aunque pecador y mis abuelos fue
ron godos por todos cuatro costados, y antes 
que no á servir aprendí á matar reyes de ese 

examen del estado actual de la hacienda, 
habiendo llamado á los s e ñ o r e s d irec
tores de su departamento para enterarse 
minuciosamcnle de las cuestiones p r i n c i 
pales que tienen á su cargo. E s muy po
sible en vi¿ta de los dalos que ha a d 
quirido que hoy esprese en las Cortes con 
la franqueza que le distingue, su pensa
miento económico . 

Se han dado órdenes á algunas a u 
toridades de provincia, para proceder á la 
prisión de varias personas que aparecen 
complicadas en la conspiración que se ha 
descubierto en Madrid. 

E l juzgado de primera instancia que 
entiende en este asunto, ha dispuesto 
también otras prisiones, qne se han v e r i 
ficado ya. 

Designase para el arzobispado de S e 
villa al ilustrado obispo de Salamanca don 
Fernando de la Puente. 

E l retraso que, por causa de las n i e 
ves, esper imentó el correo de Madrid de 
antes de ayer, dió margen á diversos 
comentarios. Quienes creían que el pais 
en masa se había sublevado: quienes 
que Montemolin y Cabrera se hallaban 
á las puertas de la Corle y por últ imo 
otros, en sus acaloradas fantasías , veían 
á la Asamblea disuel ía y é Espartero e m i 
grado. Afortunadameute no ha habido mas 
que mucha nieve y mucho barro en los 
caminos. Sin embargo, un hecho alta
mente significativo tuvo lugar en el dia 
de ayer. L a beDemériia milicia nacional, 
impaciente también por las voces que 
circularan, por las especies que se v e r 
tían y tomaban cuerpo, se presentó al de
legado del gobierno á reproducirle que 
toda compacta, se hallaba dispuesta á 
conservar á todo trance el órden p ú 
blico y defender la libertad. 

Este paso espontáneo de la milicia, re
vela cuan profundamente está arraigado 
en el án imo de los s e ñ o r e s gefes y ofi-

jaez. Y aun si quieres que te desencante y 
está en poder humano, yo lo haré de muy bue
na voluntad, que puesto que seas mora, todavía 
ha de valerte la dulzura de tu voz y la her
mosura que en tí imagino sin saber porqué. 

—Menos imaginaciones, seor almogábar, y 
vamos álas obras. Ye no soy mora, ni estoy 
encantada, ni soy otra que la honrada Castaña, 
doncella de la reina doña Inés, á quien sirvo; 
la cual está aquí á nuestro lado, toda llorosa, 
porque en aquel aposento frontero ha oido ge
mir muy tristemente á su esposo el Rey don 
Ramiro, y recela que le haya acontecido al
guna desdicha. 

—¿Qué dices, mujer? esclamo en alta voz 
el almogábar. ¿Al Rey desdicha? ¿Quién osará 
ofenderle que no muera al punto á mis manos? 

—Sálvale, almogábar; sálvale, dijo entonces 
la reina doña Inés señalándole la puerta. ^ 

—Tened, repuso Castaña. Hay dos hombres 
de armas en el aposento; cuidad no os nieguen 

cía les , la idea de que sin órden la l í b e r - , 
tad es imposible. Si toda la fuerza c i u 
dadana se hallase á la altura de la de 
Huesca, los trastornos y las reacciones se
rian imposibles. 

E l s eñor don Hermenegildo Ccbrian, 
subinspector de la Milicia Nacional de 
la provincia, ha dirigido á la misma la 
siguiente a locuc ión . 

«Nombrado subinspector déla Milicia Na
cional de esta provincia por real decreto es
pedido con fecha 5 del actual, cumple á mi 
deber manifestar á mis dignos compañeros la 
.satisfacción que me cabe, no tanto por el hon
roso cargo con que se me ha distinguido cuanto 
por desempeñarlo al fronte de ana institución 
que siempre he apreciado mas que á mi vida. 

Hijo de la provincia y conocidos mis antece
dentes políticos, escuso demosírar lo que es p ú 
blico y notorio: nacido y eddcadp con los prin
cipios de libertad sin que jamas haya faltado 
á ellos, procuraré sostenerlos, con ledas mis 
fuerzas, pero como para conseguirlo sea pre
ciso el orden y disciplina sin cüyós elemen
tos es imposible, me promeío que la Milicia 
Nacional de esta provincia no desmentirá el 
crédito que adquirió en la época anterior y 
que no ha muchos dias resonó en las bóve
das de la Asamblea. Desde el moaiento en que 
recibí el nombramiento, me he consagrado al 
cumplimiento de mis deberes, y no descansar é 
hasta alcanzar el logro de mis deseos; el ar
mamento y equipo de la Milicia, su organi
zación y disciplina serán dos objetos preferen
tes, pero todavía me ocuparé en el mas pre
dilecto cual es procurar que las armas enco
mendadas para sostener la libertad,# no se em
puñen por manos indignas que sirvan para 
derrocarla. Cuento con el suficiente carácter para 
arrancar la máscara á todo aquel que bajo el 
honrosa uniforme de Nacional, quiera ocullar sus 
perversas intenciones, de nada les servirá su 
disfraz, si en su corazón se alimentan tenden
cias de desorden y de insubordinación; sus dig
nos compañeros le repudiarán , la ley igual 
para todos pronunciará la sentencia, y la exe
cración pública le señalará como un miembro 
podrido que hay necesidad de cortar para que 
no contamine el cuerpo sano y robusto de nues
tra institución; y si un dia llegara en que el 
Gobiemo de S. M. tuviera que mandarme la 
reorganización subsiguiente al desarme no digo 
deunBatallón sino de una Compañía, y este bal-
don recayera en mis queridos compañeros y 

la entrada. 
—¿Qué es negar? repuso con terrible acento 

el almogábar y echó mano á sus dardos teñidos 
á la sazón de fresca sangre. 

Lo distante del lugar donde esta conversación 
pasaba y lo oscuro de las habitaciones impi
dieron que el atalaya se apercibiese al pronto 
de quiénes eran las personas que hablaban; 
que puesto que divisase al lejos losbidlos, creyó 
por algún tiempo que eran los qufe bacian las 
mujeres que había despedido, sin reparar en 
la figura del almogábar. Las últimas palabras 
dichas por ¿sle con fuerte acento, le dieron 
á conocer que habia allí un hombre; y á 
tiempo que Aznar Garcés, pues tal era como 
sabemos el nombre del almogábar, ponia mano 
á sus dardos, preguntó con voz de trueno: 

—¿Quién vá? 
—Un escudero del Rey, respondió Aznar; 

que os manda que dejeis'libre esa entrada para 
él y estas damas que con él vienen. 
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paisanos por los desaciertos de algún liberal 
encubierto, después de cumplir con mi deber 
como Sub-Inspector, dejaría de serlo en el 
ínsteiile y me retiraría con la vergüenza de 
haber tenido á mis órdenes un solo enemigo 
de la libertad. Pero no: esto no puede suce
der en la provincia de Huesca, ni su benemé
rita Milicia nacional ha de consentir jamas se 
empañe su* brillo: su limpia bandera ondeará 
como siempre sin mancilla, y ella misma ar
rojará de sus filas al que considere espúreo y-
mal liberal; en esta convicción y Heno de en
tusiasmo, se ofrece á la Milicia nacional de la 
provincia como uno de sus individuos. 

lié aquí el voto particular del señor Eios 
liosas. 

«Las Cortes constituyen!es, dando un irrefragable 
testimonio de su imparcialidad y de su sabiduría han 
manifestado por dos veces su deliberada voluntad y 
firme proposito de oír y ventilar con detenimiento y 
con amplitud todas las opiniones constitucionales en 
el solemne debate en que Ha de fundarse el código po
lítico de la monarquía. Por eso acordaron las Córtes 
que la comisión a que tengo el honor de pertenecer se 
nombrase por el método mas favorable á la emisión de 
las mjs diversas teorías, y aun de los mas opuestos 
principio?; y por eso ai nombrarla enviaron á su seno 
diputadas que notoriamente militan las varias es-
cueias en que se divide en nuestra patria la gran par-
cihlidad adicta al régimen monárquic-i-representativó. 

No éstrañarán pues las Córtes, que autorizado yo 
reiteradamente con su prévio y formal beneplácito; pe
netrado de la grandeza de-la misión con que me han 
investido; obedeciendo á la voz de mi convencimiento 
y á los. impulsos de mi CQnciencia, me atreva á difirir 
en algunas cuestiones capitales del juicio que ha pre-
valecido en la comisión, ya que en puntos de interior 
trascendencia, ó de solución, á mis ojos mas dificulto
sa, he obtemperado con religioso respeto á la alta ilus
tración de su mayoría, cuya buena fé, sinceridad, des
interés, abnegación, prudencia y patriotismo solo pu
diera revocar en duda la soberanía vidriosa, la inquieta 
mordacidad ó el ciego espíritu de tnvecliva. 

Entre todas estas cuestiones descuella por su i n 
mensa importancia en el orden doctrina!, asi como en 
el órden político, la quí el clictámen de la comisión re
suelve en su base i .a El principio de la soberanía na
cional, trascrito casi literalmente de la Constitución 
francesa de 1789 en la Constitución española de 1812; 
consignado dogmática y sobriamente en el preámbulo 
de 1857; retundido en la omnipotencia política de los 
altos poderes del Estado en la de 1845, vuelve á apa
recer ahora en el cuadro de nuestras instituciones, es
puesto en una forma rigorosamente preceptiva, y des
envuelta en sus mas graves y mas problemáticas aplica
ciones, aun sin el freno y el correptivo que, adoctrinada 
por 00 años de esperiencia, y á despecho del fragor y 
el tumulto gigantesco de las pasiones populares, supo 
echarle y ponerle la Asamblea francesa de 1848, ya en 
el preámbulo, ya en el artículo 1.° de U Constitución 
republicana y eminentemente democrática de aquella 
época. 

Que la nación española, como toda nación indepen
diente y libre, es dueña de sí misma y Arbitra de su 
propia suerte, y que por lo tanto no reconoce ni el 
principio bárbaro y feudal del derecho patrimonial en la 
institución y en la trasmisión de la Corona, ni la doc
trina impía del derecho divino en el origen, en el ca
rácter y en las funciones de la autoridad real heredita
ria; este es un hecho perpétuo, escrito en nuestra his
toria, un axioma inmortal consagrado en nuestra legis
lación, una verdad positiva y una deducción práctica, 
multiforme é infinita que reside en las entrañas y se 
manifiesta en la estructura, en el pormenor y en el 
conjunto de todos nuestros antiguos códigos y de to
das nuestras Gonstitucioues modernas. 

. Y 81 ü!e[1 es necesario, 6 al menos conveniente, con
signar, aisiaao y desnudo, en su noble sencillez y en 
su mespugnable generalidad, este principio y-cste he
cho en la primera página de la ley política del Estado, 
contando para ello con el asentimiento casi unánime de 
los pubhcistas, de los partidos, de la nación entera; 
no importa, ni conduce, ni ayuda, antes daña y enfla
quece, el acompañarle, y envolverle y ahogarle con de^ 
succiones siempre disputadas en la región de la teüría, 

con prescripciones nunca triunfantes en el campo de la 
historia. 

Hé aqui, señores, espuesta con lisura la principal ra
zón que me asiste, entre otras muchas y graves razo
nes, para disentir de la mayoría de la comisión en el 
modo d'í formular el principio de la soberanía. Yo las 
someteré todas en el curso del debate á vuestra indul
gencia y á vuestra sabiduría, pareciéndome qué el mas 
grande homenaje que puedo rendiros de mi respeto, es 
el humilde tributo de mi franqueza. 

En la 11.a base ha estimado la mayoría reducir la 
duración ordinaria de! Congreso al término de tres 
años que prescribía el Código de 1857, en vez de los 
cinco á que la dilatara el que posteriormente ha re
gido. Yo entiendo al contrario, que todo género de 
consideraciones aconsejan el mantenimiento de. esta 
última disposición. 

Vais á tener, señores, probablemente todos los años 
elecciones de Milicia, elecciones de ayuntamientos, 
elecciones de diputaciones provinciales: y vais á tener, 
á mas tardar, cada dos años el movimiento político de 
las listas electorales para diputados á Córtes. Si tenéis 
ademas cada tres años la agitación profunda y simul
tánea de una elección general en toda la monarquía, 
¿no preveis, no teméis, no os arredra, no os consterna 
la fiebre permanente á que vais á condenar a los pue
blos sin dejarles apenas, para las faenas rurales é i n 
dustriales, un breve; período de respiro ni un punto de 
reposo? ¿ó imagináis acaso que se aficionarán ellos mas 
y mas á las •moiestias,' ruidos y compromisos de la v i 
da pública, á medida que se los aumenleis y exacerbéis, 
sin necesidad y sin tasa, con una profusión estéril, ya 
que oo absolutamente perniciosa? El ejemplo de la ú l 
tima elección parcial de Madrid, de Madrid al dia s i 
guiente de una revolución, de Madrid, centro de toda 
la vitalidad moral de la España, os desengañarla de 
ese error si por ventura vuestra ilustración y 
vuestra esperiencia os permitiesen acariciarle ni un 
instante. 

Y si aun os queda todavía una sombra de duda, vol
ved la visía al espectáculo que os ofrece la acción elec
toral de las últimas administraciones, y contemplad la 
levadura de corrupción que han depositado en las ciu
dades y en los campos, los gérmenes de malquerencia 
y de discordia que han derramado á manos llenas en 
todos los ámbitos del reino: el influjo moral que han 
ejercido donde quiera en las costumbres públicas y 
privadas; la desconfianza, el escepticismo, el senti
miento de la estabilidad, el horror á las crisis políti
cas, aun las mas pacíficas y normales, de que han 
imbuido á la sociedad entera. 

No, señores: si el régimen electoral es una convic
ción necesaria de los pueblos libres, Cambien tiene este 
régimen, como todas las cosas humanas, vicios inhe
rentes á su propia naturaleza, que el legislador pru
dente debe precaver y atenuar en lo posible, ya que 
no le sea dado aniquilarlos ni estirparlos. 

Y si la necesidad mas esencial, mas perentoria y 
mas unánimemente reconocida que ha surgido del ú l 
timo levantamiento consiste en dar fuerza al principio 
parlamentario, y en comunicar solidez á la institu
ción de las Córtes, mal consultaríais á esa necesidad 
superior; y mal • responderíais á las exigencias de la 
situación, de que sois á la vez autores y hechuras, si, 
procediendo en un sentido inverso á lo que ella os 
pide y reclama, hiciéseis aun mas precaria y fugaz que 
lo es ya hoy, la vida natural del Parlamento. 

Para satisfacer de otro modo y por otro camino esa 
misma necesidad, vindicando la autoridad legal de las 
Córtes, y asegurado su pleno y libre ejercicio, ha re
suelto la comisión, por unanimidad, que aquellas es-
ten precisamente^abiertas á lo menos cuatro meses al 
año. Pero la mayoría ha creído que conduce grande
mente á este objeto el resucitar la diputación perma
nente instituida por la Constitución de 1812, y el 
atribuirla en ciertos casos la facultad de reunir el Par
lamento sin real convocatoria. 

Estas garantías son á mis ojos, señores, ilusorias pa
ra sus fines, imcompatibles con la autoridad real, con
trarias al espíritu y al mecanismo del régimen mo
nárquico-constitucional, pura y simplemente subver
sivas y perniciosas. Séame lícito afirmarlo asi en cum
plimiento de un deber doloroso, ya que en punto tañ 
delicado y capital disiento profundamente de la opi
nión refleja y concienzuda de mis dignísimos compa
ñeros. 

En ninguna Constitución bien concedida y eje
cutada, sea republicana ó monárquica, en ningu
na Constitución destinada á vivir largo tiempo, se 
preveen de frente los casos de fuerza ni se escri
ben por lo claro los conflictos inconslitucio'nales en

tre las altas potestades del Estado. Preveerlos f 
escribirlos así, oponerles correctivos y remedios d ¡ T 
rectos, crear instituciones activas encargadas de d i 
rimirlos, es solicitarlos, producirlos, exagerarlos. 
Cuando tales casos ocurren, cuando tales conflictos 
sobrevienen, la legalidad está ya por tierra, la Cons
titución es ya letra muerta, las garantías mecáni
cas y ias instituciones vigentes han dejado ya de 
vivir; los principios y los partidos contendores han 
remitido ya su razón al fallo de la espada. De 
manera, señores, que como lo anunció con lúgu
bre y profética elocuencia el mas liberal y el mas con
vencido de los publicistas y oradores monárquicos 
de la vecina Francia, y como vino puntualmente 
á demostrarlo en seguida la tremenda realidad; las 
diputaciones permanentes ó tocan arrebato muy tem
prano, y entonces crean la revolución en lugar de 
precaverla, ó tocan arrebato muy tarde, y entonces 
consienten el golpe de Estado en lugar de conju
rarlo. 

No, "señores, no está el remedio del mal un 
dualismo de poderes ejecutivos, rivales y justapuestos; 
no está en ¡la desconfianza manifiesta, y exorbitante 
que reduce forzosamente á la condición de enemigos 
al poder real y al poder parlamentarlo; está primero, 
en la recíproca buena fé, y después, en la desconfianza 
latente y moderada que les inspira á entrambos un 
mútuo respeto y les impone de consumo el interés de 
la circunspección, el culto de las formas y el deber 
y la necesidad de la concordia. 

(Se continuará.) 

La Gaceta del 23 contiene los reales de
cretos que siguen: 

Uno de fecha del 21 admitiendo á don. Juan 
Sevillano, duque de Sevillano, la dimisión del 
car^o de Ministro de Hacienda. 

Oü'o nombrando Ministro de Hacienda á 
don Pascual Madoz, Presidente de las Córtes 
Constituyentes. 

Otro admitiendo á don Diego López BaHes-
teros la dimisión del cargo de Director general 
de Contribuciones, y nombrando para este pues
to á don Domingo López de Castro y Pinilla, 
Intendente cesante de primera clase. 

Despacho telegráfico particular. 
París 17 de enero. 

El general de Ricard, primer ayudante de 
campo del príncipe Jerónimo Bonaparte, y el 
doctor Ilatio, médico de los Inválidos, salen pa
ra Marsella á donde van á recibir al principe 
Napoleón. 

—Se ha recibido la confirmación de la noticia 
que decía que los rusos han vuelto á repasar el 
Danubio, después de haber hecho un recono
cimiento en la Bobrustcha. 

El Monitor no trae nada de Oriente. 
La Patrie ha previsto el hecho que'anuncia

mos hoy por parte telegráfico, á saber, la re
tirada de los rusos de la Dobrustcha. Parece" 
que el objeto de la invasión era impedir el em
barque de las tropas otomanas para Crimea. 
Esta tentativa íes ha salido fallida, pues la mi 
tad del ejército de la Romelía se ha embarcado 
ya, v la otra mitad en número de 40,000 
hombres está mandada por Ismail-Pachá, y 
basta para contener á los rusos y. defender á 
Varna. Que después de haber pasado el Da
nubio se hayan .apoderado de Tulcha y que 
hayan avanzado hasta Babadag nada tiene de 
particular, pues ya han ocupado precedente
mente estos dos puntos, pero nos sorprendería 
que pasasen mas adelante. Guardado en este 
momento el Danubio por tropas irregulares y 
reclutas no pueden ofrecer grande resistencia. 



La Campana 

Donde empezarían las verdaderas dificulla-
des para ellos seria si tratasen de pasar de Ba-
badag á Varna. Tropas enviadas desde esta pla
za y de Schumla los detendrían fácilmente en 
Bazarjik. 

Los resultados prueban la exactitud de los 
juicios de la Patrie. 

Se lee en el Journal de Consíantinopla del 8: 
«Acabamos de recibir en es(e instanle de Cri

mea con fecha 3 de enero, una carta que nos 
anuncia que Omer-Pachá, que habia ido á Eu
patorio, ha salido para Varna. 

Del Mensajero del Mediqdia: 
Partes telegrafieos eléctricos. 

Paris 18 á las 8 de la mañana. 
El Monitor de esta mañana contiene un in

forme de M. Bineau, ministro de hacienda, so
bre el resultado del empréstito nacional. El total 
de las sumas suscritas asciende á 2175 millones. 
El número de suscritores es de 177 mil. Las sus-
criciones de algunos departamentos de la Cór
cega y de Argelia no son todavía conocidas en 
París. 

Ochenta y tres millones han sido suscritos 
en rentas del 3 por 100 y 18 millones á 4 1(2 
por 100. 

El número de suscritores de los departamen
tos es de 126 mil habiendo suscrito 777 millo
nes; la suscricion de París es de 1398 millones 
y el número de los suscritores es de 51 mil. 
En la suscricion de París se hallan comprendi
das las del estranjero, que ascienden á 300 mi
llones, de cuya cantidad 150 son de cuenta de 
la Inglaterra. 

Las suscriciones de 500 francos ó menos for
man un total de 838 millones; estas esperimen-
tarán una reducción proporcional de un 40 ó 
42 por 100. Las suscriciones de 10 francos no 
serán reducidas. 

El informe manifiesta que el emperador verá 
con gusto el concurso simpático de los capitalis
tas eslranjeros. Las suscriciones son un aconteci
miento político de alta importancia; es una ver
dadera, aclamación que viene á consagrar de 
n uevo la gloriosa política nacional seguida por 
el emperador. 

• El diario oficial publica un despacho de Pera 
con fecha del 11 que anuncia, que Omer-Pachá 
ha vuelto á Varna, de donde partirá pronta
mente para tomar la dirección de las operacio
nes del ejército turco en Crimea. 

Una salida intentada por los rusos en la no
che del 8. al 9 fue rechazada con vigor. 

Un despacho del almirante Bruat, anuncia 
que el 3 de enero se habían refugiado numerosos 
buques en la bahía de Kiech, á causa de la vio
lencia de los vientos del oeste. 

El 5 pasó el viento al este y nevó abundan
temente; el sol ha vuelto á aparecer y el termó
metro marca 2 grados sobre cero. Los vientos 
soplan del norte y del este. 

Un parte de Viena fechado el miércoles dice 
que Mr. el barón de Bourqueney y lord West-
moreland han recibido ayer de sus gobiernos las 
instrucciones necesarias para abrir conforencías. 

El Constitucional Q,o\ú\mQ un despacho de 
Ibraila con fecha del 13 que anuncia que los 
rusos han evacuado la Dobrustcha y que el em
barque de los turcos para la Crimea continúa. 

ULTIMAS NOTICIAS. 
Montpeller 19 de enero á las 7 de la tarde. 

Oír o despacho. 
París jueves por la lardo. 

El Morning Advertisser llegado esta tarde á 
París dice que circula en Londres el rumor ge
neral de la próxima retirada de los miembros 
peeíistas del gabinete inglés, (Nuestros lectores 
saben que se designa bajo este nombre á la 

fracción del ministerio que tíenejpor gefe á lord 
Aberdeen.) 

El gabinete ingles ha celebrado un consejo 
que ha durado cinco horas. 

El mismo periódico asegura, que la visita de 
SS. MM. el emperador y la emperatriz de los 
franceses se ha aplazado hasta el mes de abril 
próximo. 

LORD BYRON. 
La Gacela Salvaje. 

La Gacela salvaje puede aun triscar con ale
gría sobre las colinas de Judá, y templar su 
sed en todas las fuentes que brotan do esta 
tierra santa; sus áereos pasos se detienen; y su 
ojo brillante no distingue en torno suyo nada 
que la espante. 

Judá ha oído en otros tiempos sobre estas 
colinas Ipasos no menos ágiles, y ha visto ojos 
mas seductores;, ha conocido en estos lugares 
hoy desiertos, habitantes mas dignos de em
bellecerlos. Los cedros balancean aun su follage 
sobre el monte Líbano, pero las nobles hijas de 
Judá no están allí. 

¡Mas dichosa es la palmera que sombrea es-
las ¡llanuras, que ¡a raza dispersa de Israel! La 
palmera habita el lugar en que se ha arrai
gado, y es la hija graciosa del desierto; no 
puede abandonar el sitio de su nacimiento, no 
podría vivir en un suelo estraño. 

Pero nosotras estamos condenados á vagar 
afrentados y á morir en tierras lejanas; nues
tras cenizas no descansarán con las cenizas de 
nuestros padres; ^a no resta ni una piedra de 
nuestro templo, y la irrisión está sentada en 
el trono de Salem. 

¡Oh! llorad por aquellos.... 
¡Oh! llorad por aquellos que lloran en las 

orillas del rio de Babilonia, por aquellos cu
yos templos están desiertos y cuya patria es 
un sueño: llorad sobre el harpa despedazada 
de Judá: ^emid... Allí, donde habitaba su Dios, 
habitan hoy los que no tienen Dios. 

¿A donde, pues, lavará Israel sus pies en-
sangreniados? ¿A donde le consolarán los dulces 
cantos de Sion? ¿Cuando la melodía de Judá 
regocijará á los corazones, que saltaban al 
oír sus acentos celestiales? 

Tribus errantes corazones desolados, ¿á 
donde huirás para hallar reposo? La paloma 
torcaz tiene su nido; la raposa su cueva, los 
cuervos su pátria..., Israel no tiene mas que 
la tumba. 

Triste está mi alma. 
Triste está mí alma. Pulsa pronto el harpa 

que amo, y brotará armonías que encanten 
mis oídos. Si hay en mi corazón una esperanza 
consoladora, la música la despertará, sí hay 
una lágrima detenida en mis ojos, correrá y 
no abrasará mis párpados^ 

Mas yo quiero una melodia melancólica, 
no alegre; le lo repito: sino lloro, mí cora
zón lleno de lágrimas va á estallar; él ha al i 
mentado por largo tiempo su dolor..., demasia
do ha sufrido *n silencio y en perpetua vigi
lia, ha llegado la hora de romperse por un 
esceso de sufrimiento ó de ceder al poderoso 
encanto de la armonía. 

Por las orillas del Jordán. 
Por las orillas del Jordán van errantes los 

camellos del Arabe; sobre las colínas de Sion 
oran los ministros de los falsos dioses; los ado
radores de Bael se arrodillan sobre la roca de 
Sinai y en aquel sitio, en aquel sitio mis
mo, loh gran Dios! tu rayo duerme en silencio. 

Aquí, doi'de tu dodo abrasó las tablas de 
piedra, donde tu sombra brilló sobre tu pue
blo, donde tu gloria se cubrió con su manto 

de fuego.... ¡no volverán á aparecer para he
rir de muerte al que te vea! 

¡Oh! brille tu mirada en el fulgor de tu rayo; 
arranca la lanza de la destronada mano del 
opresor; ¿ hasta cuando la tierra será hollada 
por los pies de los tiranos? ¿líasfa cuando per
manecerá su templo sin culto? oh Dios mío! 

I i i f ,d í rec tas . En uno de los üllimos números 
trae el Padre Cobos las siguientes: 

»E1 ministro de Gracia y Justicia ba inventado 
un saco, donde mete ludas las inlerpe1 aciones de 
la Asamblea. 

«¿Se habla de Concordato? El gobierno tiene un 
pensamiento general. 

«¿Se habla de las universidades portuguesas y 
españolas?—Idem por idem. 

»?Se habla de instrucción primaria?—Al saco. 
Entre tanto, y apesar de que ocho ministros le 

buscan, er pensamiento no parece. 
«Ocho al saco y el saco en tierra. 

Tema rason. Habiendo consultado Zenon, 
no el que Vds. se figuran, sino el estoico, á un 
oráculo, acerca del género mejor de vida que po-
dria elegir, le fué contestado que conversase con 
los muertos; ó lo que es lo mismo que se de
dicase á la lectura. 

M u y b ien h e d i ó . Dícese que la Diputación 
provincial. Ayuntamiento y Milicia h^n, felicitado ai 
Exorno. Sr. D. Pascual Madoz por su entrada en 
el ministerio de Hacienda. Nada.mns justo que las 
corporaciones signifiquen, á tan ¡lustre patricio, el 
júbilo que les embarga al ver á un antiguo dis
cípulo de. la' Sertoriana en tan elevado puesto. 

Q u i d p ro (pío. Antes de anoche un amigo 
nuestro, encargó á su criada que le iievara el/W/c. 
La doméstica tardaba en cumplir con ei mandato 
mas de lo regular, é impaciente el amo porque 
lo aguardaban, gritaba desaforado: 

¿Baja V. ó no con el frac?. 
—Si ñor si non puedo. 
—¿Qué causa plasta para desobedecer mis preceptos? 
—Siñor, que non puedo, pesa mucho. 
Subió el susodicho, y bóteme que encontró á la 

ilustradísima Maritornes sudando a mas no poder 
y haciendo esfuerzos estraordinarios para bajar. . . 
¿Quó se me figuran mis lectores? nada menos que 
un sofá antiquísimo que existia en las habitaciones 
altas 

Esta chica promete mucho y por lo tanto un 
deber de justicia nos impulsa a recomendarla á los 
que quierau estar bien servidos. 

Exageraciones, En un café de Madrid ha
blábase hace pocos dias de narices largas. Uno dijo 
que no podían ponderarse unas narices mas que como 
lo hizo Quevedo en el primer verso de su soneto que 
dice: • 

Erase un hombre 3 una nariz pegado. 
Un poeta moderno dijo, que como segundo verso 

de soneto podia ponerse: 
detrás de sus narices escondido. 

Alguno citó un epigrama que no era de Ay-
guals, y que decía: 

Tu nariz, hehnosa Ciara, 
ya vemos visiblemente 
que parte desde la frente... 
no hay quien sepa donde para! 

Pero un andaluz que oia la conversación, esclamó: 
—Señores no hay que cansarse; yo no sé hacer 

versos; pero aseguro á Vds. que les daré una com
paración para las narices, mas exageradas que todas 
las que se han dicho y se pueden decir. 

—¿Cuál es? preguntaron lodos en coro. 
—Cuando quieran Vds. exagerar una nariz digan: 

«Es tan larga como un discurso del señor Ordax» 

LClTOñ REI POSTvMJLE. 
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